
 

NOTA DE PRENSA 

Designados los vocales de Navarra en las 
confederaciones hidrográficas del Ebro y del 
Cantábrico  

GOBIERNO DE NAVARRA  

DESARROLLO ECONÓMICO  

DERECHOS SOCIALES  

HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA  

PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, 
INTERIOR Y JUSTICIA  

RELACIONES CIUDADANAS E 
INSTITUCIONALES  

EDUCACIÓN  

SALUD  

CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Los nombramientos tienen lugar tras la reciente renovación de la 
Administración Foral  

Miércoles, 14 de octubre de 2015

El Gobierno de Navarra ha designado, en su sesión de este 
miércoles, a los vocales que representarán a la Comunidad Foral en los 
órganos de gobierno y participación de las confederaciones hidrográficas 
del Ebro y del Cantábrico.  

A propuesta de los consejeros de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
y Administración Local y Desarrollo Económico y tras la reciente 
renovación de la Administración Foral, en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro los nuevos vocales son: 

En la Junta de Gobierno, la consejera de Consejera de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local y el consejero de Desarrollo 
Económico. Y como suplentes, respectivamente, la directora general de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y el director general de Obras 
Públicas.  

En el Consejo del Agua de la cuenca: los directores generales de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; Obras Públicas; 
Administración Local; y Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. Como 
suplentes, respectivamente, los directores de los servicios de Agua; 
Estudios y Proyectos; Infraestructuras Locales; e Infraestructuras 
Agrarias. 

En la Asamblea de Usuarios, los directores de los servicios de 
Agua y Infraestructuras Agrarias. Y como suplentes, los jefes de las 
secciones de Recursos Hídricos y Regadíos y Concentración Parcelaria. 
Finalmente, en el Comité de Autoridades Competentes, la titular será 
la consejera de Desarrollo Rural y la suplente, la directora general de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

En la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, formarán 
parte de la Junta de Gobierno la consejera de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local y, como suplente, la directora general de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.  

En el Consejo del Agua de la Cuenca, los titulares son la directora 
general de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y los directores 
generales de Obras Públicas, Administración Local y Desarrollo Rural, 
Agricultura y Ganadería. Los suplentes, respectivamente, los directores 
de los servicios de Agua; Estudios y Proyectos; Infraestructuras Locales; 
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e Infraestructuras Agrarias.  

En la Asamblea de Usuarios, la titular es la directora general de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio y el director del Servicio de Agua, suplente. Finalmente, en el Comité de Autoridades 
Competentes, la titular será la consejera de Desarrollo Rural, y la directora general de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, suplente. Finalmente, en el Órgano Colegiado de Coordinación, la titular 
será la directora general de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y suplente, el director del Servicio 
de Agua. 
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